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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

210 MADRID NÚMERO 30

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Gómez Collados, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 30
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 120 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Efraín Robles Garzón, contra don José Manuel
Valderas Ajenjo, sobre ordinario, se han dictado resoluciones de fecha 8 de julio de 2011
del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 8 de julio de 2011.

Parte dispositiva:

Proceder a la ejecución del título mencionado en los hechos de la presente resolución
solicitada por don Efraín Robles Garzón, contra don José Manuel Valderas Ajenjo, por un
importe de 4.129,74 euros de principal, más 660,76 euros para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnarla: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-

sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días, por defectos proce-
sales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, don
José Ángel Folguera Crespo.

Decreto

La secretaria judicial, doña María Dolores Gómez Collados.—En Madrid, a 8 de julio
de 2011.

Dispongo:
Primero.—Acumular a los presentes autos número 184 de 2011 (ejecución núme-

ro 120 de 2011) y los autos número 185 de 2011, frente al común deudor don José Manuel
Valderas Ajenjo, siguiéndose por un principal total de 4.129,74 euros, más 660,76 euros
presupuestados inicialmente para intereses y costas.

Segundo.—Trabar embargo sobre los bienes del demandado que encuentren en el do-
micilio del mismo, calle Corregidor Juan Francisco Luján, número 110, cuarto A, 28030
Madrid.

A tal fin líbrese testimonio de la presente resolución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los Juzgados de Madrid al efecto de que por la co-
misión judicial se proceda al embargo de los bienes en cuantía suficiente para cubrir las can-
tidades por las que se despacha ejecución, y a quienes servirá el presente de mandamiento
en forma, pudiendo solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública, así como ha-
cer uso de los medios personales y materiales necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese conocimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes organismos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes y derechos del deudor de que tengan constancia y se
comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al
ejecutado por el concepto de devolución por el impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro. En caso positivo se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública al ejecutado has-
ta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesando la remisión de las mismas a la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta por este Juzgado en “Banesto” con número
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2803/0000/64/0184/09, entidad 0030, agencia 1143, sita en la calle Orense, número 19, de
Madrid.

Tercero.—Recábese información integral sobre la averiguación de bienes o derechos
susceptibles de embargo de la entidad demandada, o en su defecto líbrense los oficios co-
rrespondientes.

Cuarto.—Visto el resultado de la averiguación patrimonial procédase al embargo de
las cuentas bancarias resultantes de la misma y, en concreto, “Bancaja”, “Caja de Madrid”,
“Caixa Catalunya” y “La Caixa”, así como de los saldos acreedores existentes en las cuen-
tas corrientes, depósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad del
apremiad en los que las entidades bancarias actúen como depositarias o meras intermedia-
rias hasta cubrir el importe total del principal adeudado, más intereses y costas calculados.
Líbrese la oportuna comunicación para la retención y transferencia de las indicadas canti-
dades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el total importe a la “Cuenta de consignacio-
nes” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:

a) Que el pago que, en su caso, hiciera al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la transferencia ordenada le libera de toda responsabi-
lidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

c) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia del embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados en lo establecido en los ar-
tículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Quinto.—Así mismo se acuerda el embargo sobre los créditos que contra la empresa
“Cecoba Servicios Integrales, Sociedad Anónima”, que ostenta la empresa demandada por
relaciones comerciales mantenidas con la misma en lo que sea suficiente a cubrir las canti-
dades por las cuales se ha despachado ejecución. A tal fin, líbrese el correspondiente oficio
a la referida empresa al objeto de requerirle, bajo su personal responsabilidad, para que en
el plazo máximo de cinco días proceda a dar cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a
la “Cuenta de consignaciones y depósitos” en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:

a) Que el pago que, en su caso, hiciere a la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento le libera
de toda responsabilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Sexto.—Procédase al embargo de los vehículos propiedad del apremiado, don José

Manuel Valderas Ajenjo, con número de identificación fiscal 13.769.409-E, que a conti-
nuación se describe con los datos de identificación conocidos:

Matrícula: 8085FMJ.
Marca: “Iveco”.
Modelo: 29L12.
Número de bastidor: ZCFZ298100D336470.

Líbrese y remítase directamente y de oficio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provincial, Sección de Automóviles y Otros Vehículos
de Motor, obrante en el mismo, para que practique el asiento que corresponda relativo al
embargo trabado sobre el vehículo indicado, se expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad que conste del bien y, en su caso, de sus cargas y gravámenes, advirtiéndose que
deberá comunicar a este Juzgado la existencia de ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley de Procedimiento Laboral), y debiéndose devol-
ver un ejemplar debidamente cumplimentado.
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Remítase, asimismo, el mandamiento por fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la efectividad del precinto y
conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma podrán interponer recurso directo de revisión

en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación, ante el ma-
gistrado-juez, de conformidad con lo establecido en los artículos 184 y 185 de la Ley de
Procedimiento Laboral, en relación con el artículo 454 bis segundo de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, y adviértase a las partes que conforme al artículo 244 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral las resoluciones procesales dictadas en ejecución se llevarán a efecto no
obstante su impugnación.

Así lo acuerdo y firmo.—La secretaria judicial (firmado).
Y para que le sirva de notificación en legal forma a don José Manuel Valderas Ajen-

jo, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y su colocación en el tablón de edictos de este Juzgado.

En Madrid, a 27 de octubre de 2011.—La secretaria judicial (firmado).

(03/39.204/11)
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